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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

SESION DE PARTICIPACIONES DE LA:COMPAÑÍA "AMERZ 

NATURAL AMARUKA CIA. LTDA.” 

  

  TAM: CHRISTHOPHER 

  

A FAVOR DE: 

SR. FERNANDO PINTO CRESPO 

CUANTÍA; USD 3.648,00 

PI 2 COPIA 

  

del En la ciudad de Quito, capital ¡de la Repúbl: 

cuador, hoy día veinte y tres de febrero del año dos 

ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

  

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

en calidad de cedente los cónyuges señora María Rosa 

  

Pinto Crespo y zam Christhopher Hedstrom, 
casados, por sus propios derechos, y por orra, el 

s 

  

y Fernando Pinto Crespo, sus propios     
derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción de Hedstrom William 
Christopher que es de nacionalidad Estadounidense,
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mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

y hábiles para contratar y obligarse, a qui   nes 

de  conocérles, doy fe, acuerdo a los 

  

documentos de identificación que me fueron 

presentados, y dicen 

  

que elevan a escritura 

la minuta que me entregan cuyo tenor 

es éste:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

e 

  

Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor 

las siguientes eléusulas.- PRIMERA 

  

COMPARECTENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura; por sus propios derechos los 

señore: Marí     Rosa Pinto Crespo 
  

portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

  

siste uno cero cuatro uno, nueve cero. dos guion siete 

Christhopher  Hedstrom,   
  (271041992-7) y 

  

portador de cédula de identidad número uno 

   siete cinco cual is nueve une cinco guion 
ocho (17545691 

  

en calidad de CEDENTES, y por 

otra parte el señor  Fermando Pinto Crespo, 

portador de la «cédula de ciudadanía número en 
uno siete cero siete cinco nueve “ocho tres 

ocho guion siete  (170759828-7) calidad de 

CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 
  ecuatoriana 2 excepción de Redstrom William   

Christopher que e€s de nacionalidad Estadounidense, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

  

de Quito, y hábiles en  derecho.- SEGUNDA. 
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ANTECEDENTES: Uno.- "AMERICA NATURAL AMARUKA CIA. 

LTDA.” es una compañía limitada, domiciliada en 

  

esta ciudad de Quito, constituida con dos millones 

de sucres de capital social, por escritura pública 

de cuatro de julio de mil novecientos noventa y 

seis, celebrada ante el Notario doctor Alfonso 

Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil 

del catón Quito bajo el número dos mil trescientos 

cuarenta y uno, tomo ciento veinte y siete el 

1 novecientos noventa y 

  

de agosto de m: 

seis: Dos.- Mediante escritura Pública de dieciocho 
de septiembre de mil nove 

  

ntos noventa y nueve 
ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román 

Chacón inscrita en el Registro Mercantil del Cantén 
Quito bajo el número mil sezscientos ochenta y uno, 

tomo ciento treinta y dos, del diez de mayo del dos 

mil uno “AMERICA NATUSAL AMARUKA CIA. LTDA.” 
aumertó su capital a MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.200). Tres.- Mediante 

Escritura Pública de treinta y uno de enero del dos 

mál ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón quito 
Doctor Alfonso Freire Zapata inscrita en el 

Registro mercantál del Cantón quito bajo el número 

    

  

mil ciento quince, tomo ciento treinta y tres, del 

cuatro de abril del des mil dos “AMEXICA NATURAL 

AMARUKA CIA. LTDA.” aumentó su capital social a 

ONCE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($11.200). Cuatro.- la Junta General 
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Universal Extraor E de Socios, *n 

  

celebrada el día seis de febrero del año dos 

quince, copia de cuya acta se agrega al presente 

  

strumento como habilitante, autorizó la 

    

todas las participaciones de propiedad señora 

Maris Bosa Pinto Crespo, a favor del señor Fernando 
Pinto Crespo . TERCERA.- CESIÓN DE: PARTICIPACIONES 

Y: REFORMA DE HESTATUTOS.- Con hase en los 

antecedent 

  

expuestos, los otorgan 

  

la siguiente declaración: Los cónyuges señores 

Rosa Pinto Crespo y     iliiam Christhopher    

Hedstrom, ceden y traspasan la totalidad de sus 

ricipaciones que poseen en la compañis AMERICA 

  

    AL AMARUKA CIA. LTDA, a fevor de Fernando 

Pinto Crespo. De esta forme, el acuerdo con el 

  

cuadro de integración de la <ómpañía AMERICA 

NATURAL AMBRUKA CÍA. LTDA. Quedará estructurado de 

    

    

la siguiente manere:= - 
NOMBRE DEL SOCIONO: DE PARTICIPACIO! PORCENTAJE 
Fernando Pahto Crespo 7. $7 % 

María Ross Crespo Burgos 3.648 334 

   

TOTAL 11.200 100 5 

cl 

  

RTA.- PRECIO.- Los comparecientes han aceptado el 

justo precio por las participaciones que se ceden, 
la cantidad equivalente a su z nominal, esto es    
la suma de TRES MIL 'S CUARENTA Y OCHO 

NORTEAMERICA (USD 
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3.648,00), y que el CESIONARIO ha cancelado a los 

    

CEDENTES én su totalidad, y que estos Ult 

  

ran haber recibido a completa satisfacción por 

   que ne tienen reclamo alguno que formulaz en € 
  futuro por este concepto. QUINTA.- SANEAMIENTO.- 105 

  

CEDENTES declaran que la de manera 

incondicional, estando las participaciones libres de 
  nio o caución de 

    
los derechos, accesorios, utilidades, 

  

1er ctro rendimiento o derecho sia 

  

o reserva alguna. Sin embargo de esto, LOS CEDENTES 

se opiigan al saneamiento de conformidad con la sy. 
SEXTA.- CASTOS.- Todos los gastos que demande 

celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones, así como los 'hóno: 

  

derivados de su inscripción en el Registro 

. serán de cuenta exclusiva del CESIONARIO. 

  

Mercan 

  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
  cláusulas de estilo para la piena validez de esta   

escritura.- PIRMADO) Doctera Sandra Es; 

  

ABOGADO. - Mat, 5542 C.A.Q..- 

    
    
   

e los comparecientes la ratifican en sus 

partes).- SE IERON LOS PRECEPI: DEL 

ESCRITU! ¡TE A 

  

3OS OPORGANTES POR MÍ EL NOTARIC, AQUELLOS SE 

FIRMAN CONMIGO EN 

  

RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO,



  

ws 

ó 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AMERICA NATURAL AMARUKA CIA. LD' 

  

En la ciudad de Quito M.D, a 6 de febrero del año dos mil quince, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la Av. La Gasca 836 y Silvestre Baraño, siendo las 12h00 se 
istala la Junta Universal de Socios de AMERICA NATURAL AMARUKA CIA 
LDTA. 

Preside la sesión el señor Doctor Milton Fernando Pinto Floril y actúa como secretario 
el señor Fernando Pinto Crespo 

Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad del capital 
social 

A continuación el señor Doctor Milton Fernando Pinto Floril expresa a los socios 
pronuncrarse sobre la aceptación de que se celebre esta Junta, cuyo Orden del dia, 
puesto a consideración de la sala, es el siguiente 

    

1 Autorizar la cesión de las particspaciones de propiedad de la señora María Rosa Pinto 
Crespo, a favor Fernando Pinto Crespo. 

   

La totalidad de los socios manifiesta su conformidad con lo propuesto, quedando 
aprobado por unanimidad la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a 
tratarse, 

Se declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente 

Punto Único del Orden del día - Los cónyuges señores María Rosa Pinto Crespo y 
William Cbristhopher Hedstrom, por sus propios derechos, ceden las participaciones 
que poseen en la Compañía AMERICA NATURAL AMARUKA CIA. LTDA, a favor 

de Fernando Pinto Crespo de acuerdo con el siguiente detalle 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES % 
CEDIDAS 

María Rosa Pinto Crespo — Femando Pinto Crespo 3648 E 

Instrumentada que sea la cesión, el capital social suscito y pagado de AMERICA 
NATURAL AMARUKA CIA LTDA. queda integrado de la siguiente manera. 

NOMBRE DEL SOCIO No. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Fernando Pinto Crespo 7.552 67% 
María Rosa Crespo Burgos 3 648 33% 

    
TOTAL 11.200 100% 

Por lo expuesto, los socios aprueban por unammidad de votos la cesión de las 
parucipaciones de propiedad de la señora María Rosa Pinto Crespo a favor Fernando 
Pinto Crespo de acuerdo al detalle anterior



No habiendo otro asunto que tratar, a las 12h30 se declara un receso para la redacción 
del acta, dejándose constancia que deben formar parte del expediente de la Junta, los 
siguientes documentos. 

- Lista de socios asistentes con la determnación de las participaciones que les 
corresponde. 

- Una copia del acta de la Junta. 

A las 13h00 se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sim modificaciones. 

De conformidad de la ley, firman el acta todos los concurrentes a la Junta, 
conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifican. 

  

  

  

  

pues - 

Milton Férhando Pinto Flor Fémando Pinto Crespo 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Ñ 
AA NA 

Fémando Pinto Crespo María Rosa Pinto Crespo 
SOCIO SOCIO 4.4, 

NS 

María Rosa Crespo Burgos : 
SOCIO



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

NOMBRE DEL SOCIO. 

Fernando Pinto Crespo 
María Rosa Crespo Burgos 
María Rosa Pinto Crespo 

TOTAL 

pus 
Milton Férnando Pinto Floril 
PRESIDENTE 

COMPAÑÍA AMARUKA CIA. LTDA. 
LLEVADA A EFECTO EL 6 DE FEBRERO DEL 2015 

CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

3.904 
3.648 
3.648 
  

USD $ 11.200 

  

Fernando Pinto 
SECRETARIO 

NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

3.904 
3.648 
3.648 

11.200 
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RAZÓN MARGINAL N' 20151701014000156 

EATRZ 
ODE, ARaaTO 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANERICA NATURAL ANA DA DA TIOA, 

[FECHA DE OrORGAMEnTO: [01 DE JULIO DE 1990 
[nomERO DE PROTOCOLO [9 

QU SOSA [PO NTENENE hz 
EOSTAOM WLLIA E is saseo1so EAT PoR sus PROPIOS DERE 
[PNTO CRESPO MARA ROSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS, ona 

[rom 

  

  TESTMONO 
  ACTO DEONTRATO: CES DE ARTOPADONES, 
ECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DELAS, 
[ROMERO DE PROTOCOLO: — [Fono 
  

        
  

 



4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DE REPERTORIO: 12021 

FECHA DE y 26/03/2015 
DE: 303 

REGISTRO: UBRO DE 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres ¡Cantón de "Calidad en que Estado Civ 
"Domicilio, comparece 

1710419027 PINTO CRESPO. Quito. CEDENTE Casado 
MARIA ROSA 

1707598387 PINTO CRESPO Quito. CESIONARIO. Casado 
FERNANDO.           

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E s RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 23/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: "DR ROLANDO FALCONI MOLINA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: — "AMERICA NATURAL AMARUKA CIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 1120000.   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 3.648 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO .- SE TOMÓ NOTA 
DELA INSCRIPCIÓN N* 2341 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE AGOSTO DE 1996, TOMO: 127. 

      
  

Página 1 de 2 

1216842



A Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DRA. EA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA ¿RESOLUCIÓN 003,RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. %, 
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